
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23555408900120200023800 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Carmenza  Cano 
Buitrago

28/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Terminar El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.Segundo: 
Levantar La Medida De 
Embargo De Los Dineros 
Que Tenga O Llegare A 
Tener La Ejecutada 
Carmenza Cano Buitrago, 
Identificada Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
32717.979, En Los 
Establecimientos 
Bancarios: Banco Agrario, 
Bancolombia, Banco Bbva, 
Banco De Bogotá, Banco 
Citibank, Banco 
Davivienda, Banco 
Corpbanca, Banco 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pichincha, Banco Popular, 
Banco Av Villas, Banco De 
Occidente, Banco Itaú, 
Banco Colpatria, Banco 
Caja Social, Banco 
Sudameris, Banco 
Scotiabank, Banco 
Falabella, Banco 
Bancamía, Banco W. Por 
Secretaría, 
Ofíciese.Tercero: Levantar 
La Medida De Embargo Del 
Bien Inmueble Con 
Matrícula Inmobiliaria No. 
140 31275 De La Oficina 
De Registro De 
Instrumentos Públicos, 
Propiedad De La Ejecutada 
Carmenza Cano 
Buitrago.Cuarto: Ordenar 
El Desglose De Los 
Documentos Títulos Base 
De Recaudo.Quinto: 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Archivar El Presente 
Proceso, Una Vez 
Cumplido Lo Anterior

23555408900120200012100 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De Aportes Y Credito 
Por El Sistema De 
Libranza De Cordoba - 
Coditer

Roberto  Castillo 
Ortega, Carlos Alberto 
Mercado Molina

28/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 
La Ejecución Para El 
Cumplimiento De Las 
Obligaciones Determinadas 
En El Mandamiento 
Ejecutivo.Segundo: 
Rematar Y Avaluar Los 
Bienes Embargados Y Los 
Que Posteriormente Se 
Embarguen.Tercero: 
Practicar La Liquidación 
Del Crédito Conforme Al 
Artículo 446 Del Código 
General Del 
Proceso.Cuarto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada. En 
Consecuencia, Se Fijan 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Las Agencias En Derecho 
En La Suma De Un Millón 
Cuatrocientos Diecisiete Mil 
Quinientos Pesos Mcte., 
(1417.500,Oo), Valor Que 
Deberá Incluirse En La 
Liquidación De Costas A 
Realizarse Por 
Secretaría.Quinto: Por 
Secretaría, Expedir Nuevos 
Oficios De Comunicación 
De Medidas Cautelares Y 
Remitirlos A La Secretaría 
De Educación 
Departamental.Sexto: 
Decretar El Embargo

23555408900120190014500 Ejecutivo Cooperativa Progressa Freddy Jose Ñezco 
Durango

28/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: Aprobar 
En Cada Una De Sus 
Partes La Actualización De 
La Liquidación Del Crédito 
Presentada Por El 
Apoderado Judicial De La 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Parte Ejecutante Aportada 
Mediante Mensaje De 
Datos Al Correo Electrónico 
Del Despacho El Día 08 De 
Febrero Del Año 
2022.Segundo: En 
Consecuencia, Téngase El 
Capital En La Suma De 
Treinta Y Un Millones 
Ciento Ochenta Y Cuatro 
Mil Quinientos Diecisiete 
Pesos Mcte. (31.184.517), 
Más La Liquidación De Los 
Intereses Moratorios Desde 
El 01 De Abril De 2017 
Hasta El 31 De Enero De 
2022, En La Suma De 
Treinta Y Siete Millones 
Trescientos Treintay Nueve 
Mil Cuarenta Pesos Mcte 
(37.339.040), Por Lo Que 
La Liquidación Total Del 
Crédito Actualizado 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Asciende A La Suma Total 
De Sesenta Y Ocho 
Millones Quinientos 
Veintitrés Mil Quinientos 
Cincuenta Y Siete Pesos 
Mcte. (68.523.557), De 
Acuerdo A Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este 
Auto.Tercero: Requerir A 
La Secretaría De Este 
Despacho Judicial Para 
Que Proceda A Realizar La 
Tasación Y El Posterior 
Traslado De La Liquidación 
De Costas Y Agencias En 
Derecho.Cuarto: Una Vez 
Vencido El Traslado 
Ordenado En El Numeral 
Anterior, Regrese El 
Expediente Al Despacho, 
En Orden A Resolver Lo 
Que En Derecho 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Corresponda.Quinto: 
Reconocer Personería Al 
Doctor Nestor Orlando 
Herrera Munar, Identificado 
Con La Cédula De 
Ciudadanía No. 80500.545 
Y Tarjeta Profesional No. 
91.455 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Como Apoderado Sustituto 
Del Dr. Diego Armando 
Parra Castro, Para Los 
Efectos Y Facultades 
Conferidas.

23555408900120200023700 Ejecutivo Eduard Orley Polo 
Mendez

Jessica Juliana Montaño 
Mutis

28/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Abstenerse De Entregar 
Los Títulos Judiciales 
Constituidos A Favor De La 
Parte Ejecutante, Hasta 
Tanto Se Equiparen 
Procesalmente El Proceso 
Acumulado Y El Proceso 
Con Radicación No. 2020 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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00237.Segundo: Declarar 
La Ilegalidad Del Auto 
Fechado 20 De Mayo De 
2022 Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Tercero: En 
Consecuencia, Por 
Secretaría, Tasar Y 
Liquidar Las Costas Del 
Proceso.Cuarto: Una Vez 
Se Realice La Tasación Y 
Liquidación De Costas, 
Practicar La Liquidación 
Del Crédito.Quinto: Una 
Vez Vencido El Traslado 
Ordenado En El Numeral 
Anterior, Regrese El 
Expediente Al Despacho, 
En Orden A Resolver Lo 
Que En Derecho 
Corresponda

23555408900120170026400 Ejecutivo Fiduagraria S A   Inversiones La Isabella 28/10/2022 Auto Decide - Primero: 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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S.A.S Decretar El Embargo Y 
Secuestro De Los Bienes 
Segundo: Para La Práctica 
De La Diligencia, 
Comisionar Al Inspector 
Central De Policía De 
Planeta Rica, Córdoba, 
Con Amplias Facultades, 
Inclusive La De Nombrar 
Secuestre, Exceptuando La 
De Fijar Honorarios 
Provisionales.Tercero: 
Designar Como Secuestre 
De La Lista De Auxiliares 
De La Justicia Al Señor 
Guillermo Antonio Nieto 
Carvajal, Que Puede Ser 
Notificado En La Calle 28 
#4-21, Oficina 204 En 
Montería, Córdoba, 
Teléfonos: 7814186 
3114219920, O Al Correo 
Electrónico: 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3cf3bd47-ce33-457d-ba3a-2b466f550c43

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Planeta Rica

Estado No. Lunes, 31 De Octubre De 2022De83



Gnietocarvajal15hotmail.Co
m.Cuarto: Librar El 
Correspondiente Despacho 
Comisorio Con Los Insertos 
Del Caso.

23555408900120220028600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Luis Alberto García 
Castro

Luis Eduardo Causil 
Herrera

28/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor Del Señor Luis 
Alberto García Castro, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
15669.497, En Contra Del 
Señor Luis Eduardo Causil 
Herrera, Identificado Con 
La Cédula De Ciudadanía 
No. 15679.733, Por Las 
Siguientes Sumas: Por 
Concepto De Capital De La 
Letra De Cambio Aportada, 
La Suma De Ochocientos 
Mil Pesos Mcte., 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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(800.000,Oo), Más Los 
Intereses Moratorios 
Causados Desde El Día 2 
De Septiembre De 2022 
Hasta Cuando Se Efectúe 
El Pago Total.Segundo: 
Notificar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 
291 Y 292 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Reconocer 
Personería Al Doctor 
Manuel Daza Taborda, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
1.066720.807 Y Portador 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Tarjeta Profesional 
No. 220.449 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Para Actuar Como 
Apoderado Judicial Del 
Ejecutante Luis Alberto 
Garcia Castro

23555408900120220028800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Sandra  Perez Mercado Javier  Mangones 
Sanchez

28/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De La Señora 
Sandra Milena Pérez 
Mercado, Identificada Con 
La Cédula De Ciudadanía 
No. 50978.188, En Contra 
Del Señor Javier Enrique 
Mangones Sánchez, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
1.063156.732, Por Las 
Siguientes Sumas: Por 
Concepto De Capital De La 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Letra De Cambio Aportada 
La Suma De Un Millón 
Seiscientos Mil Pesos 
Mcte., (1600.000,Oo), Más 
Los Intereses Moratorios 
Causados Desde El Día 10 
De Junio De 2022, Hasta 
Cuando Se Efectúe El 
Pago Total.Segundo: 
Notificar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 
291 Y 292 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Decretar Sexto: 
Reconocer Personería Al 
Doctor Samir Montiel 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ramos, Identificado Con La 
Cédula De Ciudadanía No. 
10951.277 Y Portador De 
La Tarjeta Profesional No. 
224.044 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Para Actuar Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Ejecutante Sandra 
Milena Pérez 
Mercado.Séptimo: Requerir 
A La Parte Ejecutante Para 
Que, En Caso De Optar 
Por La Notificación 
Electrónica, Allegue Prueba 
De La Forma En Que 
Obtuvo El Correo 
Electrónico Del Ejecutado.

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23555408900120220014200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Mary Del Carmen 
Durango Martinez

Sirley Karina Garavito 
Guzman

28/10/2022 Auto Ordena - Primero: 
Ordenar La Inmovilización 
Del Vehículo Segundo: Una 
Vez Se Ponga A 
Disposición De Este 
Juzgado El Vehículo 
Embargado, Se Procederá 
A La Diligencia De 
Secuestro

23555408900120220028900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota   Gustavo Angel Bedoya 
Florez

28/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De Banco De 
Bogotá S.A., En Contra Del 
Señor Gustavo Ángel 
Bedoya Flórez, Identificado 
Con La Cédula De 
Ciudadanía No. 
1.197214.385, Por Las 
Siguientes Sumas: Por 
Concepto De Capital De La 
Letra De Cambio Aportada 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Suma De Cincuenta Y 
Un Millones Cuatrocientos 
Sesenta Mil Ciento 
Ochenta Y Nueve Pesos 
Mcte., (51460.189,Oo), 
Más Los Intereses 
Moratorios Causados 
Desde El Día 16 De 
Noviembre De 2021, Hasta 
Cuando Se Efectúe El 
Pago Total.Segundo: 
Notificar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 
291 Y 292 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Decretar Sexto: 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Reconocer Personería Al 
Doctor Diógenes De La 
Espriella Arenas, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
92522.201 Y Portador De 
La Tarjeta Profesional No. 
102.050 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Para Actuar Como 
Apoderado Judicial De La 
Entidad Ejecutante Banco 
De Bogotá S.A.Séptimo: 
Requerir A La Parte 
Ejecutante Para Que, En 
Caso De Optar Por La 
Notificación Electrónica, 
Allegue Prueba De La 
Forma En Que Obtuvo El 
Correo Electrónico Del 
Ejecutado

23555408900120160017200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 

Banco De Bogota Miguel De Jesus Ñezco 
Romero

28/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Terminar El Presente 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cuantia Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.Segundo: 
Levantar La Medida De 
Embargo De Los Dineros 
Que Tenga O Llegare A 
Tener El Ejecutado Miguel 
De Jesús Ñezco Romero, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
10954.700, En Los 
Establecimientos Bancarios 
Banco Agrario, 
Bancolombia Banco Bbva, 
Banco Itaú Y Banco 
Falabella. Por Secretaría, 
Ofíciese.Tercero: Ordenar 
El Desglose De Los 
Documentos Títulos Base 
De Recaudo.Cuarto: 
Archivar El Presente 
Proceso, Una Vez 
Cumplido Lo Anterior

23555408900120220015300 Ejecutivos De Diana  Olmos Perez Mario  Lopez Peña 28/10/2022 Auto Decide - Primero: 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

3cf3bd47-ce33-457d-ba3a-2b466f550c43

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Planeta Rica

Estado No. Lunes, 31 De Octubre De 2022De83



Menor Y Minima 
Cuantia

Terminar El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.Segundo: 
Levantar La Medida De 
Embargo De La Quinta 
Parte Del Excedente Del 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente Que 
Devenga El Ejecutado 
Marcos López Peña, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
1.066737.069, Como 
Trabajador Adscrito Al 
Ejército Nacional De 
Colombia. Por Secretaría, 
Ofíciese.Tercero: Ordenar 
La Entrega De Los Títulos 
Judiciales Nos. 
42765000053122 Por Valor 
De (304.520,Oo) Y 
427650000053301 Por 
Valor De (248.520,Oo), 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Para Un Valor Total De 
Quinientos Cincuenta Y 
Tres Mil Cuarenta Pesos 
Mcte., (553.040,Oo), Al 
Ejecutado Marcos López 
Peña, Identificado Con La 
Cédula De Ciudadanía No. 
1.066737.069.Cuarto: 
Ordenar El Desglose De 
Los Documentos Títulos 
Base De Recaudo.Quinto: 
Archivar El Presente 
Proceso, Una Vez 
Cumplido Lo Anterior.

23555408900120210022200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Eduard Orley Polo 
Mendez

Jesus Alirio Gomez 
Medina

28/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar La Ilegalidad Del 
Auto Fechado 20 De Mayo 
De 2022 Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Abstener De Entregar Los 
Títulos Judiciales 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Constituidos A Favor Del 
Ejecutante, Hasta Tanto Se 
Efectúe En Debida Forma 
La Liquidación Del Crédito 
En Este Proceso.Tercero: 
En Consecuencia, Por 
Secretaría, Tasar Y 
Liquidar Las Costas Del 
Proceso.Cuarto: Una Vez 
Se Realice La Tasación Y 
Liquidación De Costas, 
Practicar La Liquidación 
Del Crédito.Quinto: Una 
Vez Vencido El Traslado 
Ordenado En El Numeral 
Anterior, Regrese El 
Expediente Al Despacho, 
En Orden A Resolver Lo 
Que En Derecho 
Corresponda

23555408900120210034500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Alvaro Antonio Arnedo 
Caled

28/10/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Ejecución Para El 
Cumplimiento De Las 
Obligaciones Determinadas 
En El Mandamiento 
Ejecutivo.Segundo: 
Rematar Y Avaluar Los 
Bienes Embargados Y Los 
Que Posteriormente Se 
Embarguen.Tercero: 
Practicar La Liquidación 
Del Crédito Conforme Al 
Artículo 446 Del Código 
General Del 
Proceso.Cuarto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada. En 
Consecuencia, Se Fijan 
Las Agencias En Derecho 
En La Suma De 
Trescientos Dieciocho Mil 
Novecientos Cuarenta 
Pesos Mcte., (318.940,Oo), 
Valor Que Deberá Incluirse 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En La Liquidación De 
Costas A Realizarse Por 
Secretaría.

23555408900120190056200 Procesos 
Ejecutivos

Julio Edgar Bernal 
Alvarez

Juan David Gil Perdomo 28/10/2022 Auto Decide - Primero: 
Terminar El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.Segundo: 
Levantar La Medida 
Cautelar De Embargo De 
La Quinta Parte Del 
Excedente Del Salario 
Mínimo Que Devenga El 
Ejecutado Juan David Gil 
Perdomo, Identificado Con 
La Cédula De Ciudadanía 
No. 71717.343, Como 
Trabajador Adscrito A La 
Secretaría De Educación 
Departamental De 
Córdoba. Por Secretaría, 
Ofíciese.Tercero: Ordenar 
El Desglose De Los 
Documentos Títulos Base 

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Recaudo.Cuarto: 
Archivar El Presente 
Proceso, Una Vez 
Cumplido Lo Anterior

23555408900120210031700 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Nurys Margoth Peña 
Dussan

Daniel De Las Mercedes 
Peña Benitez

28/10/2022 Auto Ordena - Primero: Dar 
Traslado Del Trabajo De 
Partición A Los Interesados 
Por El Término De Cinco 
(5) Días, Dentro De Los 
Cuales Se Podrán 
Formular Objeciones, Con 
Expresión De Los Hechos 
Que Sirvan Como 
Fundamento.Segundo: Por 
Secretaría, Remitir Oficio 
De Comunicación A La 
División De Cobranzas De 
La Dian, Informando Sobre 
La Existencia De La 
Presente Sucesión.

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23555408900120210035000 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Saide Del Carmen Jaller 
Caldera

Zunilda  Caldera 
Agamez

28/10/2022 Auto Ordena - Dar Traslado 
Del Trabajo De Partición A 
Los Interesados Por El 
Término De Cinco (5) Días, 
Dentro De Los Cuales Se 
Podrán Formular 
Objeciones, Con Expresión 
De Los Hechos Que Sirvan 
Como Fundamento

23555408900120210035300 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Wendy Sandrith 
Arguello Romero Y Otro

William Gustavo 
Arguello Cuello

28/10/2022 Auto Ordena - Dar Traslado 
Del Trabajo De Partición A 
Los Interesados Por El 
Término De Cinco (5) Días, 
Dentro De Los Cuales Se 
Podrán Formular 
Objeciones, Con Expresión 
De Los Hechos Que Sirvan 
Como Fundamento.

En la fecha lunes, 31 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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